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BASES 5to. CONCURSO DE REDACCIÓN DE ARTÍCULOS DIVULGATIVOS Y 
CIENTÍFICOS AERONÁUTICOS 

“Crear artículos es crecer en cultura investigativa… participa” 

 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD AERONÁUTICA (CINSA) 

 
El CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD AERONÁUTICA (CINSA) a 
través de la Sub Dirección de Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Formación invita a participar en el 
 

 5to CONCURSO DE REDACCIÓN DE ARTÍCULOS DIVULGATIVOS 
Y CIENTÍFICOS AERONÁUTICOS 

 
FECHA DE INICIO DE INSCRIPCIONES DEL CONCURSO: 26/ 07/2024 

 
El cual se realiza con el propósito de incentivar la cultura de investigación en la 

comunidad Aeronáutica y dar a conocer información relevante sobre innovación, 

ciencia y tecnología, así como temáticas relacionadas con la aeronáutica civil. 

Para el mismo se establecen las bases pertinentes y se otorgará tres distinciones 

por cada categoría, ya sea artículo divulgativo o científico: 

El Comité evaluador está conformado por:  

1 miembro del Personal Directivo 

1 miembro por el Centro de Investigación en Seguridad Aeronáutica (CINSA) 

1 miembro del Comité de Formación Permanente 

1 miembro del Área de Investigación 

1 miembro del Personal Técnico aeronáutico en funciones docentes en el IUAC 

Los artículos serán evaluación de acuerdo a los siguientes criterios:  

- Título llamativo y conciso 

- Coherencia en la redacción 

- Pertinencia con las Líneas de Investigación del IUAC 

- Lenguaje claro, entendible 

- Aportes al conocimiento, innovación y tecnología en el Área Aeronáutica 

- Consistente con las bases del concurso, de acuerdo a la categoría. 
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Bases del Concurso: 

1.- Dirigido a: personal docente y/o de investigación del IUAC, Investigadores 

independientes, Personal adscrito al Instituto Nacional de Aeronáutica Civil o de 

cualquier otra institución o empresa pública o privada del sector aeronáutico, a 

nivel nacional o internacional. 

2.- Los artículos deben ser inéditos, individuales y pertinentes con las áreas de 

conocimiento y líneas de investigación del IUAC (Seguridad Aeronáutica, Estado, 

geopolítica y sociedad, Operaciones Aeronáuticas, Infraestructura y Tecnología 

Aeroportuaria). 

3.- Los artículos deben ser de fecha reciente, temáticas y/o experiencias no mayor 

a 2 años. 

3.-Deben responder a las características y propósitos de un artículo divulgativo o 

científico. 

4.- Pueden llevar gráficos, imágenes, fotografías e ilustraciones debidamente 

identificadas. 

5.- La redacción del artículo estará orientada por las siguientes normas: 

 Tamaño de letra N° 12 

 Tipo de letra: Arial o Times New Roman 

6.- Todo artículo debe presentar el resumen o abstrac, en el mismo debe indicar: 

propósito del artículo, contexto, situación o temática, metodología desarrollada, 

aportes relevantes, línea de investigación y descriptores o palabras clave. 

7.- La estructura para el artículo divulgativo será la siguiente: 

- Resumen y Abstrac 

- Introducción 

- Desarrollo (Sub títulos relacionados al tema de investigación) 

- Conclusiones 

- Referencias 

- Extensión: Máximo Diez (10) cuartillas, mínimo seis (06) cuartillas. 

 

8.- La estructura para el artículo científico será la siguiente: 

- Resumen y Abstrac 
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- Introducción 

- Objetivos o propósitos del artículo 

- Desarrollo (Sub títulos relacionados al tema de investigación) 

- Metodología 

- Resultados  

- Conclusiones 

- Referencias 

- Extensión: Mínimo diez (10), máximo  (15) cuartillas 

9.- El Participante llenará una Planilla de solicitud de inscripción disponible en 

la página del Instituto Universitario de Aeronáutica Civil a partir del 26/07/2024, 

desde un enlace virtual y enviarla al correo: iuaconline.investigación@gmail.com 

10.- El comité evaluador podrá conformar un Comité Ad – hoc, en caso de 

temáticas de naturaleza técnica específica. 

11.- Los participantes en este concurso ceden el derecho de publicación de los 

artículos que se presenten, más no el derecho de autoría. 

12.- Los Artículos serán sometidos a un proceso de arbitraje y las observaciones o 

comentarios serán remitidos al autor para que realice las correcciones sugeridas. 

En el caso de que estas modificaciones sean de redacción o estilo, el Comité 

Organizador se reserva el derecho de hacer los ajustes que considere necesario. 

13.- Todos los inscritos recibirán un certificado de Participación. 

14.- Los autores deberán enviar sus trabajos al correo: 

iuaconline.investigación@gmail.com en el lapso comprendido entre el 16- 

09- 2024 hasta el 31- 10- 2024. 

15.- Todos los participantes acatarán las normas aquí expresadas, así como los 

lapsos establecidos en el Cronograma del concurso. Los artículos que no se 

ajusten a las normas aquí expresadas serán desestimados y devueltos a sus 

autores. 

 

Aprobado en Consejo Directivo Ordinario Número 003- 2020 de fecha: 14 de 

Abril de 2.020 

mailto:iuaconline.investigación@gmail.com
mailto:iuaconline.investigación@gmail.com

